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TITULO I
LA ORDENACIÓN URBANÍSTICA

CAPÍTULO IV
La elaboración y aprobación y sus efectos, la vigencia y la innovación de los
instrumentos de planeamiento.

Sección Segunda.

Artículo 30. Convenios urbanísticos de planeamiento.

2. La Administración de la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos, actuando en el
ámbito de sus respectivas competencias y de forma conjunta o separada, podrán también
suscribir con cualesquiera personas, pública o privadas, sean o no propietarios de suelo,
convenios urbanísticos relativos a la formación o innovación de un instrumento de
planeamiento.

Sección Quinta. Vigencia e innovación.

Artículo 36.

1. La innovación de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento se
podrá llevar a cabo mediante su revisión o modificación.
…

a) De ordenación:
1ª. La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las mejoras que
suponga para el bienestar de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de
los principios y fines de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares
de ordenación regulados en esta ley.
En este sentido, las nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los
servicios y las dotaciones correspondientes a la ordenación estructural habrán de
mejorar su capacidad o funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la
ordenación originaria, y deberán de cubrir y cumplir, con igual o mayor calidad y
eficacia, las necesidades y objetivos considerados en ésta. 

Sección Sexta. Información pública y publicidad.

Artículo 39. Información pública y participación. 
3. La Administración responsable del procedimiento para la aprobación de un
instrumento de planeamiento deberá promover  en todo caso, antes y durante el trámite
de información pública, las actividades que, en función del tipo, ámbito y objeto del
instrumento a aprobar y las características del municipio o municipios afectados , sean
más adecuadas para incentivar y hacer más efectiva la participación ciudadana.


